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Téngase en cuenta para los fines legales a que haya lugar, las manifestación 

efectuadas por la apoderada de la parte actora en la cual indica que no tiene conocimiento 

de cómo se obtuvo la dirección electrónica linasdreams7@hotmail.com, por tal razón y al 

no poder constatar que la misma es la utilizada para efectos de notificación de la 

demandada, el Despacho dispone no tener en cuenta la diligencia de citación realizada 

a dicha dirección electrónica ( No 15 expediente digital).  

 

En atención a lo solicitado por la apoderada judicial del extremo demandante en el 

escrito que antecede, se autoriza la notificación del mandamiento de pago a la 

demandada MARÍA MARLEN PALMA NIÑO, en la carrera 75 No. 95-06 de Bogotá y  

carrera 75 No. 95 –06 de Medellin. En consecuencia, se insta a dicho extremo para que 

cumpla íntegramente con los requisitos establecidos en los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.L.R.P.. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

El auto anterior es notificado por anotación en 
estado No.  _____  de hoy   

________________________________. 
La Secretaria, 

 
VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 
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